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SE PUBLICñ TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año40 pesetas.
Trimestre. . 10
Número suelto cincuenta céntimos

Edictos de pago y anuncios de interés 
partícula», se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en pue termine 
la inserción de la ley en la Gíhcgíq.. — (Artículo 1 del Código C.ivil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban -este Boletín dispondrán que ae deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL 
----- ca------

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
S, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta dei 16 de Octubre de 1928).

HIIIISTnSIttHHIISIIIi
Ilustre Colegio Notarial de Va

lladolid

OPOSICIONES A NOTARÍAS

Dirección general de los Reais' 
tros y del Notariado

CONVOCATORIA

Vacantes en el Territorio de la 
Audiencia de Valladolid las si
guientes Notarías, que han co
rrespondido al turno de oposi
ción directa y libre, se anuncia 
su provisión por esta convocato
ria, en la cual se comprenden 
también todas las que correspon
dan al mismo turno, pertenecien
tes al mismo Colegio, que resul
ten hasta el día en que termine el 
Último ejercicio; debiendo los as
pirantes presentar sus instancias 
en el Colegio Notarial de Valla
dolid dentro de los treinta días 
naturales, que terminarán a las 
doce de la noche, contados desde 
el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la Gace^ 
ta de Madrid, sea cualquiera la 
fecha de la inserción en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, expre

sando en las solicitudes las No
tarías que pretenden y el orden 
de preferencia, sin perjuicio de 
completarlo en tiempo oportuno 
si se adicionaran otras vacantes.

1 .° Portillo.—Distrito de Ol
medo.

2 .° Cevico de la Torre. —Dis
trito de Baltanás.

3 .° Mansilla de las Mulas.— 
Distrito de León.

4,” Osorno.—Distrito de Ca
rrión de los Condes.

5 .° Frechilla. — Distrito del 
mismo nombre.

6 .* Frómista.— Distrito de Ca
rrión de los Condes.

7 .° Torquemada.— Distrito de 
Astudillo.

8 .° Santibáñez de Béjar.-Dis
trito de Béjar.

9 .“ Alaejos.-Distrito de Nava 
del Rey.

10 , Dueñas. —Distrito de Pa
lencia.

11 . Velliza.—Distrito de Tor
desillas.

12 . Torrecilla de la Orden.— 
Distrito de Nava del Rey.

13 , Puebla de Sanabria,—Dis
trito del mismo nombre,

14 , Lumbrales, — Distrito de 
Vitigudino,

15 , Vega de Espinareda. — Dis
trito de Villafranca del Bierzo.

16 Santibáñez de Vidriales.— 
Distrito de Benavente,

17 , Cigales, —Distrito de Va
loria la Buena,

18 , Corrales.-Distrito de Za
mora.

19 . Sequeros. — Distrito del 
mismo nombre.

20 . Barruecopardo. — Distrito 
de Vitigudino.

21 . La Seca.—Distrito de Me
dina del Campo.

22 . Fuentelapeña, — Distrito 
de Fuentesaúco,

23 , Prádanos de Ojeda, -Dis
trito de Cervera de Río Pisuerga,

El primer ejercicio se verificará 
con arreglo al programa redacta
do por la Dirección general en 19 
de Junio de 1926 (inserto en la 
Gaceta de Madrid del 21 de los 
mismos mes y año).

Los solicitantes deberán acre
ditar que reúnen los requisitos 
prevenidos en el artículo 10 de la 
ley del Notariado y 10 de su Re
glamento; además que no están 
comprendidos en las limitaciones 
enumeradas en el artículo 11 del 
mismo y haber cumplido lo dis
puesto en la Real orden de 31 de 
Julio de 1924 (Gaceta del 2 de 
Agosto) dictada a los efectos del 
artículo 26 del Real decreto de 18 
de Junio del mismo año), (Gace
ta del 19) y presentar con sus ins
tancias los documentos exigidos 
en el artículo 33 del citado Regla
mento, reformado por Real de
creto de 25 de Junio de 1928 (Ga
ceta del 26 de los mismos mes y 
año); debiendo tenerse presente 
por la Junta directiva del Colegio 
Notarial y por los solicitantes, 
la Circular de esta Dirección pu
blicada en la Gaceta del 2 de Oc
tubre de 1926, que lleva fecha 1,° 
del mismo mes.

Madrid, 13 de Octubre de 1928. 
— El Director general, Pío Ba
llesteros.

Valladolid, 15 de Octubre de 
1928.—El Decano: Doctor, Ra
fael Serrano y Serrano.

IMDSTIUM, ílilliitiPlli
Núm. 4.535

Alcaldía de Valladolid

Se convoca a los señores Al
caldes de los pueblos comprendi
dos en la demarcación de los Juz
gados de la Plaza y Audiencia, de 
esta ciudad, para que por sí o 
por medio de representantes de
bidamente autorizados, concu
rran al despacho oficial de esta 
Alcaldía, a las doce del próximo 
día 23 del corriente, con el fin de 
proceder a la discusión y, en su 
caso, aprobación del Presupuesto 
de Gastos e Ingresos para atencio
nes de la Administración de jus
ticia para el año de 1929.

Valladolid, 16 de Octubre de 
1928. —El Alcalde, Arturo Yllera.

.......- ..... ■l■■■^il■■^ll^ll■ll^^^wll'WM»lw^l——l>l■l■l—

Núm. 4.494

Ayuntamiento de Valladolid.

ANUNCIO

Aprobado por la Comisión per
manente el proyecto de construc
ción de un grupo escolar en el 
barrio de San Pedro, se hace pú
blico para que, el que lo desee, 
pueda presentar cuantas reclama
ciones estime pertinentes, dentro 
del plazo de cinco días, a contar 
desde el siguiente ai de la publi
cación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en la inteligencia que, transcurri
do dicho plazo, no se atenderá 
ninguna de las que se produzcan.

Valladolid, 15 de Octubre de 
1928. —El Alcalde, Arturo Yllera
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Núm. 4.452

Ayuntamiento de Vaîladoîid

ANUNCIO

Aprobados por la Comisión per
manente dei Excmo. Ayuntamien
to, en la sesión celebrada el día 8 
del actual, los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas, 
y cuadro de precios tipos, que 
han de regir para la subasta del 
suministro del papel, libros e im
presos que sean necesarios en las 
dependencias municipales por el 
período de tiempo que ha de com
prender desde el día siguiente al 
en que constituya el rematante la 
fianza definitiva hasta el 31 de 
Diciembre de 1930, se anuncia al 
público en cumplimiento de lo 
que establece el artículo 26 del 
Reglamento de 2 de Julio de 1924, 
para la contratación de servicios 
y obras municipales, a fin de que 
eñ el término de diez días, a con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan presentarse 
cuantas reclamaciones se estimen 
procedentes; advirtiéndose que 
transcurrido dicho plazo no se 
admitirá ninguna de las que pro
duzcan.

Valladolid, 13 de Octubre de 
1928. —El Alcalde, Arturo Ollera.

Núm. 4.472

Almenara de Adaja

Con estricta sujeción a las dis
posiciones vigentes y pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante los días 
y horas que a continuación se ex
presan, tendrán lugar en esta Ca
sa Consistorial las siguientes pri
meras subastas para los aprove
chamientos que han de realizarse 
en el monte «Del Concejo», de es
tos propios, durante el año fores
tal de 1928-29.

La de corta de 150 pinos, el día 
4 de Noviembre próximo, a las 
nueve, bajo el tipo de tasación de 
1.013 pesetas.

La de pastos para 180 reses la
nares, el 4 de Noviembre próxi
mo, a las once, bajo el tipo de ta
sación de 135 pesetas.

La del fruto de piña, el día 4 de 
Noviembre próximo, a las doce, 
bajo el tipo de tasación de 300 
pesetas.

Las proposiciones se harán en 
pliegos de la ciase 6.^ y ajustadas 
al modelo que al final se inserta, 
las cuales, suscritas por el licita
dor y acompañadas de la cédula 
personal y resguardo acredita
tivo de haber consignado en la

Depositaría municipal o Caja ge
neral de Depósitos el 5 por 100 
del tipo de subasta, serán entrega
das al Presidente, en pliegos ce
rrados, durante el plazo de media 
hora.

Modelo de proposición.

Don. . vecino de.......habitan
te en la calle de..... . número..... .  
piso..,., bien enterado de los 
plegos de condiciones que han de 
regir en la subasta relativa al 
aprovechamiento de..... . del mon
te «Del Concejo», de los propios 
de Almenara de Adaja, se com
promete a la adquisición del ex
presado aprovechamiento, con 
sujeción a las citadas condiciones 
por la cantidad de..... . (la canti
dad en pesetas se consignará 
en letra).

Almenara de Adaja, 14 de Oc
tubre de 1928.—El Alcalde, Qui
terio García.
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Núm. 4.484

Bocos de Duero

Terminadas las lista cobratorias 
de la contribución sobre edificios 
y solares de este término para el 
próximo año de 1929, se hallan 
expuestas al público en esta Se
cretaría por espacio de ocho días, 
durante los cuales los contribu
yentes pueden examinarías y pre
sentar las reclamaciones que con
sideren justas; pasados que sean 
no se admitirán las que se pre
senten.

Bocos de Puero, 13 de Octubre 
de 1928. — El Alcalde, Teodoro 
Bravo.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Bobadilla del Campo.
Lomovíejo.
Matilla de los Caños. 
Santervás de Campos. 
Torrecilla de la Orden. 
Villabrágima.
Villanueva de Duero.

Núm. 4,458

Castrillo Tejeriego

Don Florencio Urdiales Recio, 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Castrillo Tejeriego.

Hago saber: Que la elección de 
los vocales que han de constituir 
la Junta pericial del Catastro de 
este término tendrá lugar el día 
21 de Octubre a las horas que se 
expresan a continuación:

De nueve a diez, la votación 
para elegir los representantes de 
los propietarios agricultores.

De diez a once, para la del re
presentante de la nqueza urbana.

De once a doce, para la del re
presentante de montes particu
lares; y

De doce a trece, para la de un 
representante de los propietarios 
forasteros.

Castrillo Tejeriego, 11 de Oc- 
bre de 1928.—El Alcalde, Floren
cio Urdiales Recio,

Núm, 4,463

Castrobol

Por el presente se invita a to
dos los terratenientes de este tér
mino municipal, así vecinos co
mo forasteros, para que en el pla
zo de ocho días, contados desde 
el siguiente al de la publicación 
de este edicto en el «Boletín Ofi
cial», manifiesten por escrito si 
desean reservarse los pastos y 
rastrojeras de sus fincas en el 
próximo año de 1929,

El incumplimiento de este re
quisito se interpretará en el sen
tido de que los ceden a favor del 
Ayuntamiento, el que los utiliza
rá como ingreso en el presupues
to municipal para dicho año co
mo viene haciéndolo en años an
teriores,

Castrobol, 12 de Octubre de 
1928.—El Alcalde, Severiano Igle
sias.
— —■— ■ ■■■■■■■■■iviiiiiiiwirMw    ................

Núm, 4,482

Cogeces del Monte

Relación de los empleados admi
nistrativos, técnicos y subalter
nos que constituyen la plantilla 
de este Ayuntamiento, hoy día 
de la fecha, formada por el Ple
no municipal en Cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 5,® 
del Reglamento provisional de 
empleados municipales de 14 
de Mayo de 1924,

Administrativo

Don Gerardo Martín Martínez, 
Secretario en propiedad, con 
3.000 pesetas; fué nombrado en 4 
de Junio de 1922.

Técnicos

Don Emiliano Palomo Barroso, 
Médico, con 1,650 pesetas; fué 
nombrado en propiedad el día 10 
de Agosto de 1923,

Don Eulogio Giménez Barrero, 
Farmacéutico, con 695 pesetas; 
fué nombrado en propiedad en 4 
de Abril de 1906,

Don Mariano García López, 
Veterinario, con 965 pesetas; fué 
nombrado en propiedad en 3 de 
Enero de 1917,

Subalternos

Don Andrés Casado García, Al
guacil, con 650 pesetas; fué nom

brado en propiedad en 7 de Marzo 
de 1917,

Don Balbino San Segundo, 
Guarda jurado del término, con 
1,225 pesetas; fué nombrado en 
propiedad el día 18 de Septiembre 
de 1927.

Y para que conste y a los efec
tos de publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, según 
ordena el artículo 6.® del Regla
mento de empleados municipales 
de mencionada disposición, fir
mamos la presente en Cogeces 
del Monte, a trece de Octubre de 
mil novecientos veintiocho.— El 
Alcalde, Faustino Sacristán.— El 
Secretario, Gerardo Martín.

Núm. 4.456

Fresno el Viejo

Confeccionados los expedien
tes, con sus respectivos pliegos 
de condiciones, para los arrien
dos de los arbitrios municipales 
de «Pesas y medidas», «Sacrificio 
de reses en el matadero con des
tino al consumo público» y «Pues
tos públicos» para el ejercicio del 
próximo año natural de 1929, se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de diez días, durante los 
cuales podrán ser examinados por 
los vecinos y entidades interesa
das y formular contra ellos las 
reclamaciones que estimen pro
cedentes; pues transcurrido que 
sea dicho plazo no serán admiti
das las que se presenten.

Fresno el Viejo, 12 de Octubre 
de 1928. — El Alcalde, Leandro 
Rodríguez.

Núm. 4.488

Gatón

Don Angel Castro Andrés, Alcal
de del Ayuntamiento de esta 
villa de Gatón.

Hago saber: Que el Ayunta
miento pleno de mi presidencia, 
en sesión de 27 de Agosto últi
mo, acordó aprobar provisional
mente las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 
1927.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Gatón, 12 de Octubre de 1928, 
— El Alcalde, Angel Castro,

Núm, 4,489

Gatón

Se invita a todos los terrate
nientes de este término munici- 
pal, así vecinos como forasteros, 
para que en el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de este edicto en
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el «Boletín Oficial», manifiesten 
por escrito si desean reservarse 
los pastos y rastrojeras de sus 
fincas en el año de 1929.

El incumplimiento de este re
quisito se interpretará en el sen
tido de que los ceden a favor del 
Ayuntamiento, el que los utilizará 
como ingreso en el presupuesto 
municipal,

Gatón, 12 de Octubre de 1928.
— El Alcalde, Angel Castro.

Núm. 4.468

Geria

Formado por la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun
tamiento el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1929, estará de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días hábiles, con 
arreglo al artículo 5.° del vigente 
Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, durante cuyo plazo y los 
ocho días hábiles siguientes po
drá todo habitante del término 
formular, respecto al mismo, las 
reclamaciones u observaciones 
que estime convenientes,

Geria, 13 de Octubre de 1928, 
—El Alcalde, Rodrigo Santos,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en

/ los Ayuntamientos de
Pobladura de Sotiedra, 
Tiedra, 
Villanueva de Duero, 
Wamba.

Núm, 4.469

Liano de Olmedo

El día 31 del actual, a las doce 
horas, tendrá lugar ante esta Al
caldía la primeia subasta para el 
aprovechamiento de pastos so
brantes en los montes «Cuadrón» 
y «Hoyo», para 500 reses lanares 
y 60 vacunas, bajo el tipo de tasa
ción de 1.010 pesetas, y con suje
ción a los pliegos de condiciones 
que obran en esta Secretaría a 
disposición de los que deseen en
terarse.

Llano de Olmedo, 13 de Octu
bre de 1928.—El Alcalde, Anasta
sio Gómez.
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Núm, 4,470

Llano de Olmedo

Formado el repartimiento de la 
contribución territorial y listas 
cobratorias de la riqueza rústica 
y pecuaria de este término mu
nicipal para el ejercicio de 1929, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 

por el plazo de ocho días, para 
oir reclamaciones, pasados éstos 
no se admitirá ninguna.

Llano de Olmedo, 13 de Octu
bre de 1928,—El Alcalde, Anasta
sio Gómez,

Núm. 4.471

Llano de Olmedo

Eh los días y horas que a con
tinuación se expresan, tendrán lu
gar ante asta Alcaldía las prime
ras subastas para los aprovecha- 
amientos del monte «Navazo 
Grande», de estos propios, que 
con el tipo de tasación también 
se indican, y con sujeción a las 
Instrucciones de 17 de Octubre 
de 1925, Reglamento sobre contra
tación de obras de 2 de Julio de 
1924, artículo 162 del Estatuto 
municipal y a los pliegos de con
diciones que se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

El día 8 de Noviembre próximo, 
a las once horas, corta de 200 pi
nos, bajo el tipo de 2.330'32 pe
setas.

El mismo día 8, a las doce ho
ras, 80 cárceles de leña y 3.000 
cargas de ramera, de olivación, 
a 7 pesetas cárcel y a 15 céntimos 
carga de ramera.

El día 9 del corriente mes de 
Noviembre, a las once horas, fru
to de piña, bajo el tipo de 600 pe
setas.

El mismo día 9, a las doce 
horas, pastos; bajo él tipo de 320 
pesetas.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, de la clase 6.*^ 
(3'60), con arreglo al modelo que 
se inserta al final, y se presenta
rán durante el plazo de media 
hora en los días indicados, acom
pañando a dichas proposiciones 
cédula personal y el resguardo 
que acredite haber depositado el 
5 por 100 del importe de la tasa
ción, y el que resulte rematante 
ampliará el depósito hasta cubrir 
el 10 por 100 del tipo de la tasa
ción, y presentarán un fiador abo
nado a juicio de la Presidencia.

Llano de Olmedo, 13 de Octu
bre de 1928, —El Alcalde, Anasta
sio Gómez.

Modeló de proposición
Don...... con capacidad legal 

para contratar, vecino de..... . con 
cédula personal que acompaña, 
enterado de los pliegos de condP 
ciones correspondientes que rigen 
para la subasta de....... del monte 
«Navazo Grande», las acepta y 
ofrece satisfacer por citado apro
vechamiento la cantidad de..... .  
pesetas si es adjudicado a mi 
favor.

(Fecha y firma del proponente).
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Núm. 4,480 ’

Marzales )

Formado el padrón de edificios i 
y solares de este término, para el j 
próximo año de 1929. se encuen- | 
tra de manifiesto al público en la i 
Secretaría de esta Corporación, i 
por espacio de ocho días, durante j 
los cuales puede ser examinado i 
por cuantos contribuyentes así lo 
deseen, y presentar contra el mis
mo Ia3 reclamaciones que crean 
justas.

Marzales, 14 de Octubre de 
1928.-El Alcalde, Lucinio Alonso.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Castrobol.
Castroverde de Cerrato. 
Corcos del Valle. 
Fombellida.
Palacios de Campos. 
Pobladura de Sotiedra. 
San Pablo de la Moraleja. 
San Salvador.
Tiedra.
Tordesillas.
Torre de Esgueva.
Villaco de Esgueva.
Villanueva de los Infantes.

Núm. 4.435

Matapozuelos

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
para el año 1929, queda expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término da 
quince días, a fin de que pueda 
ser examinado y formular recla
maciones cualquiera de las enti
dades a que se refiere el artículo 
301 del Estatuto municipal. Du
rante los quince días siguientes 
al en que termine la exposición 
al público, pueden las mismas 
entidades y personas interesadas 
interponer reclamaciones contra 
dicho presupuesto ante el ilustrí
simo señor Delegado de Flacien- 
da de la provincia,

Matapozuelos, l.° de Octubre 
de 1928. — El Alcalde, Andrés 
Arévalo.

Núm. 4.428

Medina dei Campo

El día 3 de Noviembre próximo, 
y hora de las doce, se verificará 
en esta Casa Consistorial la su
basta para el aprovechamiento 
de pastos del monte de «Las 
Navas», de estos propios, con su
jeción al tipo de dos mil qui
nientas pesetas, a lo prevenido 
en las Instrucciones de 17 de Oc
tubre de 1925, en el artículo 14 

' del Reglamento sobre contrata

ción de 2 de Julio de 1924 y en el 
162 del Estatuto municipal, así 
como en los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que 
se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Dicha subasta será por pliegos 
cerrados, presentándose las pro
posiciones en papel de la clase 6.^ 
(de 3'60 pesetas), durante medía 
hora, con arreglo ai modelo que 
se inserta al final, acompañándo
se al pliego que contenga el escri
to, y por separado, cédula perso
nal y resguardo de consignación 
provisional, en la Depositaría mu
nicipal, del 5 por 100 del tipo de 
subasta.

Si entre las proposiciones más 
ventajosas se presentaren dos o 
más iguales, se verificará en el 
acto, entre estos proponentes, li
citaciones por pujas a la llana, 
durante quince minutos, y si al 
terminar este tiempo existe lá 
igualdad, se decidirá por sorteo 
la adjudicación de la subasta.

Modelo de proposición

Don.... vecino........ enterado 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas para la 
subasta y aprovechamiento de 
pastos del monte de «Las Navas», 
de los propios de Medina del 
Campo, aceptando las referidas 
condiciones, ofrece por el men
cionado aprovechamiento la can
tidad de......  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente).

Medina del Campo, 12 de Oc
tubre de 1928.—El Alcalde acci
dental, Luis Gil Perrín.

375

— »1— I1l^—Plllllllll lili—BBBeáSBEHaigMBaMm—t—III» 1 —

Núm. 4.289

Melgar de abajo

El Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia, en sesión celebrada 
el día 18 del próximo y pasado 
Septiembre acordó, en virtud de 
lo que determina el artículo 589 
dei Estatuto municipal, nombrar 
vocales natos de las Comisiones 
de evaluación en sus partes real 
y personal, que en unión de los 
electos han de confeccionar en 
su día el repartimiento general de 
utilidades de esta villa para el 
año próximo de 1929, habiendo 
tenido en cuenta para su desig
nación los artículos 483 y 484 del 
citado Estatuto, a los señores si
guientes:

Parte real

D. Moisés Merino Alonso.
» Florenciano Blanco Redondo.
» Lucinio Gatón Mazariegos.
» Cesáreo Polentinos Raposo.
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Parte personal

D, Ciro Lucio Soto López.
'> Gabino Villalba Gutiérrez,
» Agape Mazariegos Fernández.
» Paulino Podríguez Cardo.
Lo que se hace público al obje

to de que en ei plazo de siete días 
puedan producir las reclamacio
nes oportunas según determina el 
citado artículo 489 del menciona
do Estatuto.

Melgar de abajo, 6 de Octubre 
de 1928. —El Alcalde, Agape Ma
zariegos,

Núm, 4,454

Moral de la Reina

Formada la matrícula de Indus
trial para el año de 1929, queda ex
puesta al público por término de 
diez días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para oir reclama
ciones; pasados los cuales no se 
admitirá ninguna, '

Moral de la Reina, 13 de Octu
bre de 1928, El Alcalde, Elías 
Velasco,

Igualmente 5^ por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Bobadilla del Campo, 
Bocos de Duero, 
Lomoviejo, 
Marzales,
Santervás de Campos, 
Villaco de Esgueva, 
Villavellid,

Núm. 4,459

Mota del Marqués

Plantilla general de todos los em
pleados administrativos, técni
cos y subalternos que tiene 
este Ayuntamiento, formada en 
cumplimiento de lo ordenado 
en el Reglamento de 14 de Ma
yo de 1928, para su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Administrativos

Don Emilio Alonso Rodríguez, 
Secretario en propiedad, con 
5,000 pesetas de sueldo anual y 
500 por el primer quinquenio; fué 
nombrado por el Ayuntamiento 
en 24 de Noviembre de 1918, e in
terinamente el 25 de Octubre del 
mismo año,

Don Juan Menoyo Martínez, 
Auxiliar de la Secretaría en pro
piedad, con 950 pesetas de suel
do; fué nombrado por el Ayunta
miento el 25 de Julio de 1920,

Técnicos

Don José Manuel Sañudo Pa
checo, Médico titular e Inspector 
municipal de Sanidad en propie
dad, con 2,200 pesetas de sueldo; 

fué nombrado por el Ayuntamien
to el 17 de Febrero de 1908, e in
terinamente el 14 de Diciembre 
de 1907,

Don José Millán Meléndez Ri
co, Farmacéutico titular interino, 
con 358 pesetas de sueldo; nom
brado por el Ayuntamiento,

Don Cipriano Fernández Fer
nández, Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuarias e 
Inspector de carnes, con 765 pe
setas de sueldo; fué nombrado 
por el Ayuntamiento el 18 de 
Enero de 1893,

Subalternos 
Don Eusebio Soto Urueña, Al-

Núm. 4.115

OLMEDO

NO 1.4 que forma esta Alcaldía, en cumplimiento de la Circular de la 
Dirección general de Abastos de 25 de Mayo de 1926, de los artículos 
de consumo corriente en esta localidad, cuyos precios han experi
mentado variación en la segunda quincena del mes corriente, en 
la que se hace constar también el precio dei pan y sus harinas.

ARTÍCULOS Unidad
PRECIO 

anterior

Pesetas

PRECIO 
actual

Pesetas

diferencia

en más

Pesetas

en menos

Pesetas

Harina (sin saco) . 100 k. » 64'00 » »
Pan.............................. Kilo 0'60 0'60 » - »
Aceite............................ Litro 2'30 2'30 » »
Bacalao........................ Kilo 1'50 a 1'75 1'75 » »
Arroz............................. » 0'70 a 1'40 0'80 a 1'25 » 0'15
Patatas . , . , , » 0'20 0'20 » »
Judías............................. » 1'00 a 1'25 1'25 » »
Garbanzos, » 0'80 a 1'75 0'80 a 1'75 » »
Azúcar pilé. » 1'90 1'90 » »
Idem blanquilla. . . » 1'70 1'75 0'05 »
Huevos........................ Docena 2'50 3'50 1'00 »
Carne de vaca . . . Kilo 3'40 y 4'50 3'40 y 4'50 » »
Idem lanar .... » 3'40 a 3'50 3'40 a 3'50 » »
Leche............................. Litro 0'50 0'60 0'10 »

Olmedo, 29 de Septiembre de 1928,—El Alcalde accidental, Gon
zalo Torés, —El Secretario, V, Casado,

Núm. 4,439

Quintanilla de abajo

Cumpliendo lo dispuesto en las 
vigentes disposiciones, se anun
cia al público la subasta relativa 
al aprovechamiento de resinación 
de 1,500 pinos del monte de estos 
propios, titulado «Pinar de Aba
jo», bajo el tipo de 7,500 pesetas 
por el quinquenio,

Ei pago de dicho servicio se 
verificará de una sola vez, dentro 
de los diez días siguientes al de 
la notificación de la adjudicación 
definitiva del remate.

La subasta se celebrará en estas 
Casas Consistoriales, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, el día 5 de 
Noviembre próximo, a las doce 
de su mañana.

Las proposiciones se presenta- 

guacil del Ayuntamiento, con 850 
pesetas de sueldo: fué nombrado 
el 26 de Abril de 1897,

Don Clodoaldo López Calvo, 
Voz pública y Peón urbano, con 
800 pesetas de sueldo; fué nom
brado por el Ayuntamiento el 3 
de Octubre de 1924,

Yen cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 6,® del Re
glamento provisional de emplea
dos municipales de 14 de Mayo 
último, expido la presente en 
Mota del Marqués, a primero de 
Octubre de mil novecientos vein
tiocho,—El Alcalde, G, Calleja,— 
El Secretario, Emilio Alonso, 

rán suscritas por el propio licita
dor o por persona que legalmente 
le represente, por medio de poder 
declarado bastante por un letrado 
de la provincia, extendidas en pa
pel sellado de la clase 8,"^, ajusta
das al modelo que se inserta a 
continuación, debiendo acompa
ñar a cada una de ellas la cédula 
del licitador y el resguardo acre
ditativo de haber constituido en 
la Depositaría rnunicipal el 5 por 
100 del tipo de subasta, o sea la 
cantidad de 375 pesetas en con
cepto de fianza provisional, para 
tomar parte en dicho acto, cuya 
fianza deberá completar, el que 
resulte adjudicatario, hasta el 20 
per 100 de ia cantidad importe 
del remate.

Durante el plazo de media hora, 
los licitadores entregarán al Pre
sidente de la subasta los pliegos 
que contengan sus proposiciones,

1 en cuya carpeta deberá hallarse 
! inscripto lo siguiente: «Proposi- 
¡ ción para optar a la subasta del 
¡ aprovechamiento de resinación 

de 1,500 pinos del monte de pro
pios».

Si se presentaren dos o más 
proposiciones iguales más venta
josas que las restantes, en el mis
mo acto se verificará licitación 
por pujas a la llana, durante ei 
plazo de quince minutos, entre 
sus autores, y si terminado dicho 
plazo de quince minutos subsis
tiese la igualdad, se decidirá por 
medio de la suerte la adjudica
ción provisional del remate.

El plazo para el disfrute del 
aprovechamiento de referencia, 
será el fijado por la Jefatura de 
Montes del distrito.

No se podrá dar principio al 
disfrute del repetido aprovecha
miento hasta tanto que el rema
tante haya cumplido con los re
quisitos establecidos por la Supe
rioridad para que le sea expedida 
la correspondiente licencia de 
aquél y se le haya hecho entrega 
del mismo por el personal facul
tativo.

Mencionado aprovechamiento 
se llevará a efecto con sujeción a 
lo estipulado en el pliego de con
diciones facultativas que, junta
mente con el de económico admi
nistrativas y demás documentos 
de que se compone el expediente 
para la explotación de aquél, se 
encuentan de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Modelo de proposición

Don.. . vecino de........ habi
tante en la calle de...... . núme
ro...?., bien enterado de los plie
gos de condiciones que han de re
gír en la subasta relativa al apro
vechamiento de resinación de 
1.500 pinos del monte de estos 
propios, «Pinar de Abajo», se 
compromete a tornar aquél con 
sujeción a las citadas condicio
nes, por la cantidad de..... (la 
cantidad de pesetas y céntimos en 
letra).

(Fecha y firma del proponente).

Quintanilla de abajo, 11 de Oc
tubre de 1928.—El Alcalde, Fran
cisco Andrés.
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* Núm. 4.440

Quintanilla de abajo

Cumpliendo lo dispuesto en las 
vigentes disposiciones, se anun
cia al público la subasta relativa al 
aprovechamiento de corta de 600 
pinos verdes del monte de estos 
propios, titulado «Pinar de Aba
jo», bajo el tipo de 7.587'18 pe
setas.
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El pago de dicho servicio se 
veriñcará de una sola vez, dentro 
de los diez días siguientes al de 
la notificación de la adjudicación 
definitiva del remate.

La subasta se celebrará en estas 
Casas Consistoriales, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, el día 5 de 
Noviembre próximo, a las once de 
su mañana.

Las proposiciones se presenta
rán suscritas por el propio lici
tador o por persona que legal
mente le represente, por medio 
de poder declarado bastante por 
un letrado de la provincia, exten
didas en papel sellado de la clase 
8.“, ajustadas al modelo que se 
inserta a continuación, debiendo 
acompañar a cada una de ellas la 
cédula del Incitador y el resguar
do acreditativo de haber consti
tuido en la Depositaría munici
pal el 5 por 100 del tipo de subas
ta, o sea la cantidad de 379'35 pe
setas en concepto de fianza pro
visional, para tomar parte en di
cho acto, cuya fianza deberá com
pletar, el que resulte adjudicata
rio, hasta el 20 por 100 de la canti
dad importe del remate.

Durante el plazo de media hora, 
los licicitadores entregarán al Pre
sidente de la subasta los pliegos 
que contengan sus proposicio
nes, en cuya carpeta deberá ha
llarse inscripto lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta 
del aprovechamiento de corta de 
600 pinos verdes del monte de 
propios».

Si se presentaren dos o más 
proposiciones iguales más ven
tajosas que las restantes, en el 
mismo acto se verificará licita
ción por pujas a la llana, durante 
el plazo de quince minutos, entre 
sus autores, y si terminado dicho 
plazo de quince minutos subsis
tiese la igualdad, se decidirá por 
medio de la suerte la adjudica
ción provisional del remate.

El plazo para el disfrute del 
aprovechamiento de referencia, 
será el fijado por la Jefatura de 
Montes del distrito.

No se podrá dar principio al 
disfrute del repetido aprovecha
miento hasta tanto que el rema
tante haya cumplido con los re
quisitos establecidos por la Supe
rioridad para que le sea expedida 
la correspondiente licencia de 
aquél y se le haya hecho entrega 
del mismo por el personal faculta
tivo.

Mencionado aprovechamiento 
se llevará a efecto con sujeción 
a lo estipulado en el pliego de 
condiciones facultativas que, jun
tamente con el de económico 
administrativas y demás docu
mentos de que se compone el ex
pediente para la explotación de 

aquél, se encuentran de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Modelo de proposición

Don... vecino de.,..., habi
tante en la calle de..... . núme
ro....... bien enterado de los plie
gos de condiciones que han de 
regir en la subasta relativa al 
aprovechamiento de corta de 600 
pinos verdes del monte de estos 
propios, «Pinar de Abajo», se 
compromete a tomar aquél con 
sujeción a las citadas condiciones 
por la cantidad de.....  (la canti
dad de pesetas y céntimos en 
letra).

(Fecha y firma del proponente)

Quintanilla de abajo, 11 de Oc
tubre de 1928.—El Alcalde, Fran
cisco Andrés.
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Núm, 4,362

San Llorente

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente del Ayunta
miento el proyecto de modifica
ciones al presupuesto para el año 
de 1929, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días hábiles, juntamente con 
las certificaciones y memorias a 
que se refiere el artículo 296 del 
Estatuto municipal, para que los 
vecinos puedan examinarle y for
mular durante dicho plazo y ocho 
días después las reclamaciones 
que estimen pertinentes, como de
termina el artículo 5,° del Regla
mento de Hacienda municipal.

San Llorente, 9 de Octubre de 
1928.-El Alcalde:Mariano Ramos.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Alaejos.

Núm. 4.462

San Llorente

Teniendo este Ayuntamiento 
acordado instalar en esta villa el 
alumbrado público, por medio de 
flúido eléctrico, se anuncia aquél 
a subasta, bajo las condiciones 
siguientes:

1/ Serán de cuenta del conce
sionario todos los gastos que ori
gine el tendido de la línea de 
transporte eléctrico y red de dis
tribución en el pueblo hasta po
der suministrar el alumbrado.

2,® El tiempo en que deberán 
quedar terminadas todas las obras 
para poder inagurar el alumbrado 
es el de veinte días, a contar de 
la fecha en que sea aprobado el 
proyecto que ha de tramitarse.

3 .“ Las interrupciones no po

drán exceder de dos días en el । 
mes y si excedieren se desconta- | 
rán a prorrateo de la cantidad del 
contrato, a excepción de los casos 
de fuerza mayor.

4,^ Para tornar parte en la su
basta, que se hará por pliegos ce
rrados, se acompañará resguardo 
que acredite haber hecho en la 
Depositaría del Ayuntamiento el 
depósito del 5 por 100 de la su
basta.

5 .^ El tiempo de la duración 
del contrato será el de cinco años, 
desde el l.° de Enero próximo, 
pudiendo prorrogarse por otros 
cinco años más, a petición de las 
partes.

6 .* El tipo de la subasta es el 
de 500 pesetas anuales por la ins- 
talación de 23 lámparas de 16 bu
jías, pagadas por trimestres ven
cidos por la Corporación, cuya 
subasta se celebrará a las once 
horas del día 3 de Noviembre 
próximo, en la Casa Consistorial, 
bajo mi presidencia, o Teniente 
Alcalde en quien delegue, con su
jeción al pliego de condiciones 
que de manifiesto se halla en esta 
Secretaría.

San Llorente, 12 de Octubre de 
1928,—El Alcalde, Mariano Ra
mos.
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Núm, 4,433

La Seca

Confeccionado el repartimiento 
de la contribución territorial por 
rústica y pecuaria, para el año de 
1929, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por un plazo de ocho días 
a partir desde el siguiente al de la 
inserción del presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a 
los efectos de reclamación; pasa
do el indicado plazo no se admi
tirá ninguna.

La Seca, 12 de Octubre de 1928, 
— El Alcalde, Ubaldo Sanz.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Bobadilla del Campo, 
Corcos del Valle.
Lomo viejo.
San Pablo de la Moraleja, 
Torrecilla de la Orden, 
Villanueva de Duero,

El de rústica, pecuaria y urba
na, por el mismo término, en el 
Ayuntamiento de

Aguasal,
Y el de urbana, por repetido 

plazo, en el Ayuntamiento de 
Casasola de Arión,

Núm, 4,409

Tamariz de Campos

Aprobado el presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayunta
miento para el próximo año de 
1929, se halla de manifiesto al pú
blico, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo y quince días 
más podrán los vecinos presentar 
contra el mismo las reclamacio
nes que estimen convenientes an
te quien y como corresponda, con 
arreglo al artículo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente.

Tamariz de Campos, 10 de Oc
tubre de 1928, —El Alcalde, Brau
lio Andrés,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Villalba de la Loma.

Núm, 4.367

Villagarcía de Campos

Formado el padrón de los suje
tos a la tributación de la Patente 
de circulación de automóviles pa
ra el año próximo de 1929, se ha
lla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días para su 
examen y reclamación,

Villagarcía de Campos, 9 de 
Octubre de 1928. — El Alcalde, 
Andrés Fernández,

Núm, 4.411

Villanubla

Don Justino Valentín Gil, Alcal
de constitucional de esta villa 
de Villanubla,

Hago saber: Que la Comisión 
municipal permanente que tengo 
el honor de presidir, en sesión 
del día 6 del mes de la fecha, ha 
acordado proponer al Ayunta
miento pleno la habilitación de 
un crédito de 6.160'34 pesetas, con 
imputación a los capítulos 1.®, 
4.®, 7.® y 19, artículos 11, 1.®, 1,® y 
único, respectivamente, del pre
supuesto ordinario del año ac
tual y que habrá de cubrirse con 
el exceso resultante y sin aplica
ción de los ingreso sobre los pa
gos en la liquidación del ejercicio 
anterior para atender a los gastos 
que se ocasionen y ya causados 
en los trabajos de ultimación del 
Catastro parcelario de este térmi
no; instalación del alumbrado 
público en el Ramal; arreglo de 
la fuente pública y pilón abreva
dero de los ganados, y para pago 
de resultas de ejercicios cerrados.

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 12 del 
Reglamento vigente de la Hacien
da municipal, se hace público a

MCD 2022-L5



954 17 de Octubre de 1928
n—iiniiiw HiHinaMMwwi EEcsaBKaaaBBaD m

fin de que puedan formularse re' 
clamaciones durante el plazo de 
quince días, contados desde el 
siguiente al de la inserción del 
presente edicto en el «Boletín 
OficiaS» de i¿i provincia,

Villanubla, 10 de Octubre de 
1928, —El Alcalde, Justino Va^ 
lentín.
------------  lililí nMTimi'Lgf™* 11 ------------

Núm. 4.473

Villanueva de Duero

El día 31 de los corrientes, ya 
la hora que para cada una se in
dica, se celebrarán en esta Casa 
Consistorial las subastas para el 
aprovechamiento de corta de pi
nos, fruto de pino piñonero y 
pastos de los montes de este Mu
nicipio, con sujeción a lo preve
nido en las Instrucciones de 17 de 
Octubre de 1925, eh el artículo 14 
del Reglamento sobre contrata
ción de 2 de Julio de 1924 y en 
el artículo 162 del Estatuto mu
nicipal, así como en los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas qüe se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento:

1 .^ Corta de 247 pinos del ti
tulado «Pinar de la Coloma», ba
jo el tipo de 3.005 pesetas; hora 
de las once.

2 .^ Fruto de pino piñonero de 
los montes titulados «Caballete» 
y los «Pasiegos», «Colagón», 
«Falda del Cabellete, etc,», «Colo
ma», «Pimpollada de las Coneje
ras», «China», «Espino», «Pinari
llo» y «Vadoancho», bajo el tipo 
de 1.250 pesetas; hora de las doce.

3 .^ Pastos de los montes ex
presados, a excepción del titulado 
«Pinarillo», bajo el tipo de 302 
pesetas; hora de las trece.

Dichas subastas serán por plie
gos cerrados, presentándose las 
proposiciones en papel de 6,^ cla
se, durante media hora, con arre
glo al modelo que se inserta y 
acompañadas de cédula personal 
y resguardo de haber consignado 
en la Depositaría municipal el 5 
por 100 del respectivo tipo de su
basta.

Si entre las proposiciones más 
ventajosas se presentaren dos o 
más iguales se verificará en el ac
to, entre estos proponentes, lici
tación por pujas a la llana duran
te quince minutos, y si al termi
nar este tiempo, existe igualdad, 
se decidirá por sorteo la adjudi
cación de la subasta.

Modelo de proposición.

Don... vecino de..... . mayor 
de edad, con capacidad legal para 
contratar, con cédula personal 
que acompaña número..... . expe
dida en,.,.., fecha..... . enterado 

de los anuncios expuestos al pú
blico y publicados en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, que pu
blica las subastas para el aprove
chamiento de..... . de estos pro
pios y de los pliegos de condicio
nes correspondientes, ofrece sa
tisfacer la cantidad de..... pesetas 
(en letra), por expresado aprove
chamiento, si es adjudicado a su 
favor.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente)

Villanueva de Duero, 9 de Oc
tubre de 1928.—El Alcalde, Timo
teo Hernández.
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Núm. 4.508

Villaverde de Medina

Formadas las matrículas de la 
contribución industrial y de co
mercio de este término municipal 
para el ejercicio de 1929, se hallan 
de manifiesto al público en la Se- 
ctretaríá de Ayuntamiento, por 
espacio de diez días, para que los 
contribuyentes en ellas compren
didos puedan examinarías y. pre
sentar las reclamaciones que es
timen justas.

Villaverde de Medina, 15 de 
Octubre de 1928. — El Alcalde, 
I. Barrocal.

lOSiniSTSICIIill BE BUSÍlGIt
Juzgados municipales

Núm. 4,330

V ALLAD OLÍD, - PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo el 
número 592 de entrada del co
rriente año, por escándalo, contra 
el súbdito chino Chen-Lien-Fu; 
ha acordado que se cite por me
dio de la presente y con los aper
cibimientos de Ley a expresado 
denunciado Chen-Lien-Fu, por 
ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día treinta del corriente 
mes, y hora de las diez y seis, a la 
celebración del correspondiente 
juicio de faltas al que deberá de 
comparecer acompañado de los 
testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse en el 
mismo,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin

cia, la expido en Valladolid, a 
nueve de Octubre de mil nove
cientos veintiocho,—El Secreta
rio, E, Mario Aparicio,

Núm, 4.424

VALLADOLID. -PLAZA

' CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada en el 
día de hoy en diligencias de juicio 
verbal de faltas que se siguen en 
este Juzgado, bajo el número 589 
de entrada del corriente año, por 
lesiones causadas a Manuel de la 
Mora, el día veinticuatro de Sep
tiembre último, por un niño des
conocido, y cuyo hecho tuvo lu
gar en la Plaza de San Miguel, de 
esta ciudad; ha acordado que se 
cite por medio de la presente y 
con los apercibimientos de Ley a 
expresado denunciado desconoci
do y a su padre, para que compa
rezcan en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día treinta del co
rriente mes, y hora de las diez y 
seis, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, al que 
deberán de comparecer acompa
ñados de los testigos y demás 
medios de prueba de que intenten 
valerse en el mismo,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
seis de Octubre de mil novecien
tos veintiocho. — El Secretario, 
E. Mario Aparicio,

Núm,. 4,392

QUINTANILLA DE ABAJO

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal de este 
pueblo, en resolución dictada en 
el día de hoy en las diligencias de 
juicio verbal de faltas que se si
guen en este Juzgado por infrac
ción a la ley de Caza, contra 
Manuel García Sánchez, Pedro 
Rodríguez, Anselmo Fernández y 
otros dos más; ha acordado se 
cite por medio de la presente y 
con los apercibimientos de Ley, a 
expresados señores por ignorar
se su actual domicilio en Valla
dolid, para que comparezcan en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do, sita en la planta alta de la 
Casa Consistorial el día 29 de los 
corrientes, a las once de su maña
na, a fin de proceder a la celebra
ción del referido juicio de faltas; 
apercibiéndoles que de no com
parecer les parará el perjuicio 
consiguiente,

Y para que sea inserta en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 

expido la presente en Quintanilla 
de abajo, a nueve de Octubre de 
mil novecientos veintiocho,—El 
Secretario, Arsenio Palacios,

Núm, 4.493

RUEDA

Don Juan Madrigal Gallego, Se
cretario del Juzgado municipal 
de la villa de Rueda,

Certifico: Que entre los juicios 
verbales civiles existentes en este 
Juzgado municipal de mi cargo, 
se encuentra uno tramitado a ins
tancia de don Fidel Morocho Tar
dáguila, Procurador de los Tribu
nales, en nombre y representa
ción de don Luis Gallego Bayón, 
vecino de Rueda, contra don José 
Moreno del Castillo, vecino de 
Santander, en cuyo juicio se dic
tó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es como 
siguen:

«Sentencia. —Encabezamiento.
— En la villa de Rueda, a ocho^ de 
Septiembre de mil novecientos 
veintiocho; el señor don José Lla
no Gimeno, Juez municipal de 
la misma, vistos los autos que 
penden en juicio verbal instado 
por don Fidel Morocho Tardágui
la, Procurador de los Tribunales, 
en nombre y representación de 
don Luís Gallego Bayón, de esta 
vecindad, contra don José More
no del Castillo, mayor de edad, 
comerciante y vecino de Santan
der, sobre reclamación de qui
nientas diez y nueve pesetas y se
tenta y cinco céntimos.

Parte dispositiva. —Fallo: Que 
debo de condenar y condeno a 
don José Moreno del Castillo, a 
que tan luego sea firme esta sen
tencia, pague a don Fidel Moro
cho Tardáguila o a su represen
tado don Luis Gallego Bayón, 
vecino de esta villa, la cantidad 
de quinientas diez y nueve pese
tas setenta y cinco céntimos y 
todas las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo,—José Llano, 
— Rubricado,

Lo preinserto concuerda a la 
létra con su original a que me re
fiero,

Yparasu inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para los 
efectos de notificación al deman
dado, por haber sido declarado en 
rebeldía, expido el presente que, 
visado por el señor Juez y sellado 
con el de este Juzgado, firmo en 
Rueda, a trece de Octubre de mil 
novecientos veintiocho, — Juan 
Madrigal,-V,° B,^: José Llano,
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